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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
ALCAIOIAMA •R 
DE BOGOTÁ D.C. PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

rCCRTflt..t.0 urrrM 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artIculo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han Sido debidamente radicados. La actividad ile enalenación sólo oodrá iniciarse descués de 
los aulnce 1151 dias hábiles siGuientes a la oresente radicación, de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentado 2180 de 2006 y el artIculo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momerilo, para que 
los corrija o aclare, sin peijulcio de las acciones de carácter administrativo y poticivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al arttculo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
INFORMACION DEL SOLICITANTE 

CONSTRUCTORES MILEÑNIUM SAS / 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
JORGE ANTONIO SUAREZ CONTRERAS 
6. Dirección 

CARRERA 68G NRO.65-86 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENb' 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO IBIZA 
io. Etapa(s) para esta radicaelón, detalle: Tø(," 

Bloque(s), interior(es), etco es UNICA etapa 
UNICA 

11. Nero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

8 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP Elija Elija Vivienda no VISNIP Elija APARTAMENTOS 
Vivienda no VISNIP Elija Elija Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CARRERA 73 NRO.74-82 
13 Localidad - UPZ 

Engativá - UPZ 30 BOYAÇA 
REAL 7 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - U PL 
NIA 

14. Estrato 
3 

15. Número de estacionamientos (Iísitantes + 
Privados de la etapa de esta radicacióp'Dec. 
190 Sl APLICA) 4 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutona Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutona y' Curaduria 

11001-2-23-1787 . 02 DE MAYO 2023 2 
18. Área del lote según licencie de construcción (m2) 

/ 186.54 
19. Área tota de construcción, según la licencie de 
construcción (m°) 634.00 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
634.00 

21.,A(eclación por fenómenos de remoción en masa 

ednenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico deles obras 
de mitigación del riesgo previo ala 

radicacton de documentos lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 
AAAOO61HYMS 

25. Matricu a(s) inmobiliaria(s) 
50C-464588 - 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

80% $ 730.800.000 
27. Indique la fecha roximada de entrega del proyecto. 

O1-dic.-2024 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 1494 06-mar.-2024 51 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

NO Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOC 

1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha cte expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencie urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 
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La persona natural o jurídica queda habilltda 
enajnación de inmuebles destinados a vivienda 
deI Decreto Ley 2610 de 197', y  el artí lo 2.2.5.3.1 
2015, a partir del dF- / 

9r
&,,i./'  

para éjerra ctividad de 
de que trata el Articulo 2 

del Decreto 1077 de 

de documentos 

) &4P 

o - del funcionario 
'1 ue o .r a co'l 'u yo . - a Radicación 

E ANTONIO SUA I NTRE4' 
- Nombre y firma del solicitante 

Persona natural. Representante leoal de la persona iurldica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de flducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partIr de los quInce (15) dlas hábIles posterIores a la aprobación de la radicacIón. (ArtIculo 1, Decreto 2180/06 y  Art, 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

* Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición cte tos compradores de los planes de vivienda, con el Objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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4. Identificación del representante legal 1ffistrÓ para ençnación d94nele. 
79879066 - / !T20O062  

7. Sl autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Cor electr&ríco: - 87eléfono '' 

JORSUA1@HOTMAIL.COM  / . (I 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA '1 ALCALDIA MAYOR 
DE E000TA o.c 

MI,itM,IUlL 

ENAJENADOR: C5UckOt \1Qy\ftJ 
Nombre del Proyecto: 1. £ O (Q)k 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos dc que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

1)OCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPJ..E N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

sIDIvlC. 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SED! VIC). 

Certificado de tradicion ' libertad dci 
inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) 
El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocos de enajenación de 
inmuebles con los adquirientcs. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 
enajenante(s). 

Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FO 125 diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmenLe la obligación de ley. 

S adyuvancia del titular del dominio 
terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . 

dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, Con SUS Soportes. 

Formato PMOS-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 

por Representante legal y quien elebora. 

Formato PMO5-F0121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMO5-F0121 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 
sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente. 
corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 
esta radicando. 

/ 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 
püblico o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con sus notas y/o declaración de renta última. 
Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador. 

Licencia urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacon ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 

de junio de 2022 y  el 04 de septiembre. 
de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 
29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y  luego a partir del 05 de 
septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licericia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria 

Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 

proyecto yio dirección. 
El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curadurla urbana. 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJ1NAC1ÓN DE 

INMUEBLES DESTJI'4ADOS PA RA \'IVlENDA 

ALcAi.tllA MAYOR 
QE BOGOTÁ D.C.  

En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar el 

oficio de aval para la radicación, expedido por la SubdirecciÓn de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del I'lábitat. El cual se obline con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los campos 

esten debidame.i(e diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

todos en la misma hoja.  

/' 

Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctOs. / 

de  Documentos debidamente firmados. 
Formato PMO5-F0086 Radicación 

documentos. Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 
1 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. Et formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Los planos deben entregarSe doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648. 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAM(EN'I'O POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA  

Elemento de revisión  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que fonnen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanistica expresarlo por 

escrito ene! oficio de la solicitud con la debida justificación. — 

Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 

de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 

actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 

responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 

caracleristicas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la dcbidajustificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que co:Tesponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciansiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 

Cuando el proyec no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. / 

Nota: En caso de iso haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la soltcitud con la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES  

PROFESIONAL QUE REVISÓ: 'J .frJQ ¡14ci Qj\i J'Y%3Pjç C.C: 

Fecha de verificación: '€P'2M
( 3 pzot4 Firma del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLiCITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 
perjuicio de lo cual insisto en que se lleve 

iel trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incoin'leta, sin 
a cabo la Radicación Incompleta y ose comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los términos previstos en la ley. 

Firma: 
Nonsbre: 

C.C: 
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La vahdez de este docwenlo p0dr1 veeLcarse en la págula certdcados sapemotanado.gov.co  
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1. RtOIM(O 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240724297697913444 
Pagina 1 TURNO: 2024-493489 

Nro Matrícula: 50C-464588 

Impreso el 24 de Julio de 2024 a las 09:23:41 AM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 27-09-1978 RADIC,AtIÓN: 1978-74185 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 25-09-1978 

CODIGO CATASTRAL: AAA0061HYM 'COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

LiESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA URBANIZACION "SANTA MARIA II SECTOR CON UNA CABIDA APROXIMADA DE 291,48 V.2. O SEAN 186.54 

MTS.2. Y COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL OCCIDENTE: EN 7.00 MTS, CON LA CARRERA 7. HOY 73 DE LA 

NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTA; ORIENTE: EN 7.00 MTS, CON EL LOTE 48 DE LA MISMA MANZANA-- NORTE: EN 26.65 MTS. CON LOTE 45 DE 

LA MISMA MANZANA Y POR EL SUR: EN 26.65 MTS. CON LOTE 49 DE LA MISMA MANZANA "G' 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 73 74 82 (DIRECCION CATASTRAL) 

ñCARRERA 73 74-82 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 13-03-1968 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 1194 deI 29-02-1968 NOTARlA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: $105.000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VIVIENDA BOGOTA LTDA. 

A: GONZALEZ DE LOPEZ CLELIA CC# 20188953 X 

A: LOPEZ MARIO X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-07-1968 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 2643 deI 11-06-1968 NOTARlA 4 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

VALOR ACTO: $ 



La val,dez de este documento podra veriticarse en la pIgIna certrficados.supernotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240724297697913444 Nro Matrícula: SOC-464588 
Pagirta 2 TURNO: 2024-493489 

Impreso el 24 de Julio de 2024 a las 09:23:41 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE. GONZALEZ DE LOPEZ CLELIA CC# 20188953 X 

DE: LOPEZ MARIO x 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

SNR t( »RlAOO 
1. ftO 
'4 S.'fl4 » 

AÑOTACION: Nro 003 Fecha: 01-07-1968 Radicación: O 

Doc; ESCRITURA 2643 dell 1-06-1968 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
j;!.j = .íIra 

ESPECIFICACION: : 520 ADMINISTRACION A 13 NOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ DE LOPEZCLELIA CC# 20188953 X 

DELOPEZMARIO X 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO ('-I lc " 'ubIICa 

\ \ 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 05-01-1908 Radicación: 80/00696 

Doc: ESCRITURA 8344 deI 05-12-1979 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación Not 2/ 

ESPECIFICACION: : 650 CAfCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

(UONZALEZ DE LOPEZ CLELIA CC# 20188953 X 

ÁLOPEZ MARIO X 

ANOTAClON: Nro 005 Fecha: 05-01-1908 Radicación: 80/00696 

Doc: ESCRITURA 8344 deI 9i21979  NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación N(3/ 

ESPECIFICACION: : 840 CkCELACION ADMINISTRACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: GONZALEZ DE LOPEZ CLELIA CC# 20188953 X 

A: LOPEZ MARIO X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 23-01-1980 Radicación: 1980-6424 

Doc: ESCRITURA 6820 deI 14-12-1979 NOTARlA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: S800,000 

ESPECIFICACION: :101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ DE LOPEZ CLELIA CC# 20188953 
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DE LOPEZ MARIO 

A: GALINDO DE RODRIGUEZ ANATILDE 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-01-1980 Radicación: 1980-6425 

c: ESCRITURA 7155 deI 14-12-1979 NOTARlA 6 de BOGOTA 

r'ECIFICACION: :210 HIPOTECA 

CC# 20160748 X 

VALOR ACTO: $500000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GALINDO DE RODRIGUEZ ANATILDE : CC# 20160748' 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO ! ' ! P T. % 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 31-08-1995 Radicación: 69573 

Doc: ESCRITURA 3839 deI 04-07-1995 NOTARlA 6 de BOGOTA 

Se cancela anotación
La guardci (.s; . 

VALORACTO:$ 

ESPECIFICACION: : 650 A CELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

CC# 20160748 A: GALINDO DE RODRIGUEZ ANATILDE 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 10-05-1996 Radicación: 1996-42894 

Doc: ESCRITURA 1953 deI 22-04-1996 NOTARlA 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GALINDO DE RODRIGUEZ ANATILDE CC# 20160748 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 14-09-1998 Radicación: 1998-82184 

Doc: ESCRITURA 3992 deI 24?08.1998  NOTARlA 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $10000000 

Se cancela anotación No 9 

ESPECIFICACION: : 650 CA LACION HIPOTECA CUERPO CIERTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE' BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: GALINDO DE RODRIGUEZ ANATILDE CC# 20160748 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 14-09-1998 Radicación: 1998-82186 

Doc: ESCRITURA 3606 deI 25-08-1998 NOTARlA 13 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $26000000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 
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1 ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GALINDO DE RODRIGUEZ ANATILDE CC# 20160748 

A: DIAZ DIAZ JAVIER CC# 17188127 X 

OTACION: Nro 012 Fecha: 14-09-1998 Radicación: 1998-82186 

c: ESCRITURA 3606 deI 25-08-1998 NOTARlA 13 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 300 LIMITACIONES DE DOMINIO AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR ' o i 9 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Títular de dominio incompleto) 

A: DIAZ DIAZ JAVIER CC# 17188127 X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 08-07-2005 Radicación: 2005-61615 . . 

Doc: ESCRITURA 1895 deI j2005 NOTARlA 51 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
a guerua L... : . 

Se cancela anotación No: 12 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LA AFECTACION A 

VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: DIAZ DIAZ JAVIER CC# 17188127 X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 08-07-2005 Radicación: 2005-61615 

c: ESCRITURA 1895 deI 19-05-2005 NOTARlA 51 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $5954690' 

.-'ECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAZ DIAZ JAVIER 

A: DIAZ GONZALEZ YENI CAROLINA 

CC# 17188127 

CC# 52960586 X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 08-07-2005 Radicación: 2005-61615 

Doc: ESCRITURA 1895 deI 19-05-2005 NOTARlA 51 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE USUFRUCTO: 0314 CONSTITUCION DE USUFRUCTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAZ GONZALEZ YENI CAROLINA CC# 52960586 X 

A: DIAZ DIAZ JAVIER CC# 17186127 

A: GONZALEZ CARRILLO ROSA MARIA CC# 41642151 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 31-01-2024 Radicación: 2024-6425 

Doc: ESCRITURA 8363 del,.142-2023 NOTARlA CINCUENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

Se cancela anotación 

SNR V( ,iQTARlAO 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin a firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CONSTITUCION DE 

USUFRUCTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAZ GONZALEZ YEN! CAROLINA CC# 52960586 X 

JIAZ DIAZ JAVIER CC# 17188127 

A: GONZALEZ CARRILLO ROSA MARIA -- -_z, •- CC# 41642151 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 31-01-2024 Radicación: 2024-6425 

Doc: ESCRITURA 8363 deI 15-12-2023 NOTARlA CINCUENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $450000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAZ GONZALEZ YENI CAROLINA ,. CC#52960586 

A: CONSTRUCTORES MILENNIUM S.A.S. NIT# 9013497789X 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 18-04-2024 Radicación: 2024-27541 

Doc. ESCRITURA 1494 deI 06-03-2024 NOTARlA CINCUENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

EDIFICIO IBIZA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

CONSTRUCTORES MILENNIUM S.A.S. NIT# 9013497789X' 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 18 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

18 -> 2218715PARQUEADERO 1 

18 -> 2218716PARQUEADERO 2 

18-> 2218717PARQUEADERO 3 

18 -> 2218718PARQUEADERO 4 

18 -> 2218719APARTAMENTO 201 7, 
18-> 22I872OAPARTAMENTO 202 / 

18 -> 2218721APARTAMENTO 301 / 

18 -> 2218722APARTAMENTO 302 

18 -> 2218723APARTAMENTO 401 / 

18 -> 2218724APARTAMENTO 402 

SNR 0€ 3TARlJibO 
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18-> 2218725APARTAMENTO 501 

18 -> 2218726APARTAMENTO 502 / 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 02007-11357 Fecha: 18-08-2007 

4CTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H IP., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL. SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO 0350 

24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

5= 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2024-493489 FECHA: 24-07-2024 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

4I 

C.a:5 rO á 

La guarda de a fe pública 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADORA PRINCIPAL 

SNR C OTARlAt.O 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA SOBRE BIEN INMUEBLE; 
SUSCRITO ENTRE: 

CONSTRUCTORES MILENNIUM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
S.A.S Y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA-VENTA 

Entre los suscritos: JORGE ANTONIO SUAREZ CONTRERAS, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79879.066 
expedida en Bogotá, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, quien 
obra en calidad de Gerente de la SOCIEDAD CONSTRUCTORES MILENNIUM 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA SAS NIT. 901.349.778-9 con 
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. quien concurre en calidad de PROMITENTE 
VENDEDOR del inmueble objeto de la presente negociación, por una parte y por 
otra XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX)CXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Y quien en 
adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará LA 
PROMITENTE COMPRADORA, se ha celebrado el presente contrato de 
PROMESA DE COMPRAVENTA que se regirá por las siguientes: 
CLAUSULA PRIMERA.  EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a vender al 
PROMITENTE COMPRADOR y está a su turno se obliga a comprar a aquel el 
derecho pleno de dominio y posesión que tiene y ejerce sobre los siguientes 
inmuebles sometidos a régimen de propiedad horizontal ubicadas en la actual 
nomenclatura urbana de Bogotá 

Edificio Ibiza Carrera 73 Nro.74-82, cuyos linderos y demás especificaciones se 
encuentran ampliamente especificados en la escritura pública No.1494 con fecha 
06 de marzo del año 2024. 
De la notaria 51 del círculo de Bogotá, D.C. y registrados en la zona centro de 
Bogotá a los folios de matrícula inmobiliaria No. 2218715-2218716-2218717-
2218718-2218719-2218720-2218721-2218722221872322187242218725 
2218726 Respectivamente. 
PARAGRAFO PRIMERO. - No obstante la calidad y linderos de los inmuebles que 
se prometen en venta se hace como cuerpo cierto, de tal suerte declarada, no dará 
lugar a reclamo por ninguna de las partes. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Los inmuebles objeto de la negociación están sometidos 
al régimen de propiedad horizontal conforme la ley 675 de 2001, constituido 
mediante la mediante escritura pública No.1494 de fecha 06 de marzo de/año 2024 
otorgada en la Notarla 51 del círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada a/fo/jo 
de matrícula inmobiliaria No. 50C-4 64588 en la oficina de registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá D.C. - 



PARAGRAFO TERCERO.- El uso y goce de los parqueaderos es privado, serán 
numerados y determinados según planos, en caso de existir diferencia en el uso, lo 
podrá reglamentar el consejo de administración de la propiedad horizontal, con base 
en la ley y en la facultad que le otorgue la asamblea de copropietarios de acuerdo 
con el régimen de propiedad horizontal a la que está sometida. 
PARÁGRAFO CUARTO: El EDIFICIO IBIZA 
Cuenta con permiso de ventas mediante radicado No. 
De fecha 
ante la Secretaria Distrital del hábitat, Y se encuentra debidamente legalizada 
mediante licencia de construcción No. LC-11001-2-23-1787 de la Curaduría Urbana 
No.2 de Bogotá D.C., con fecha de ejecutoria 02 de mayo del año 2023.- 
CLÁUSULA SEGUNDA. —La  enajenación de los inmuebles descritos y alinderados, 
comprenden no solo los bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo de 
cada propietario, conforme al régimen de propiedad horizontal a que estarán 
sometidos, sino también el derecho de copropiedad en los bienes comunes, en el 
porcentaje señalado para los inmuebles objeto de este contrato de acuerdo con lo 
establecido en la Ley seiscientos setenta y cinco (675) del tres (3) de agosto de 
2001 y  los Derechos Reglamentarios que la modifiquen, adicionen o reformen y en 
el reglamento de Copropietarios del Edificio, y los prometiente(s) comprador(es) 
acepta(n) desde ya en todas sus partes el reglamento de propiedad horizontal 
constituido, en especial en el pago oportuno de las expensas comunes que le 
corresponde a partir de la fecha fijada para la entrega del inmueble. 
CLAUSULA TERCERA:  EL PROMITENTE VENDEDOR adquirió el terreno donde 
se levanta el Edificio Ibiza por compra realizada del lote de mayor extensión a YENI 
CAROLINA DIAZ GONZALEZ, mediante escritura pública No.8363 de fecha 15 de 
Diciembre del año 2023, otorgada en la Notaria 51 del círculo de Bogotá D.C., 
debidamente registrada a/folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-464 588 
en la oficina de registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.- 

CLÁUSULA CUARTA.-  EL PROMITENTE VENDEDOR garantiza que no se han 
enajenado los inmuebles objetos de la presente promesa de compraventa a ninguna 
persona, que tiene domino y la posesión tranquila de los mismos y se obliga a 
transferir y entregar los inmuebles materia de este contrato, libres de toda clase de 
gravámenes condiciones resolutorias y limitaciones del dominio, demandas civiles 
por derecho de uso y a paz y salvo por toda clase de impuestos, tasas, 
valorizaciones y construcción causadas y liquidadas hasta la fecha en que se 
otorgue la escritura pública de compraventa mediante la cual se solemnizara esta 
promesa, fecha a partir de la cual estos conceptos que se causen serán de cargo 
exclusivo de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
PARÁGRAFO PRIMERO.- EL PROMITENTE VENDEDOR en todo caso saldrá al 
saneamiento de lo vendido en los casos de ley.- 
CLAUSULA QUINTA.-  EL PROMITENTE VENDEDOR transferirá y entregara el 
inmueble a paz y salvo por servicios públicos de que este dotado el inmueble 
(Acueducto, Alcantarillado, Gas natural y electricidad), debidamente instalados y en 
pleno funcionamiento; los valores que se generen serán a cargo de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX a partir de la fecha que se haga entrega 
del inmueble.- 



CLAUSULA SEXTA.-  El precio de la compraventa aquí prometida es la suma de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
LA PROMITENTE COMPRADORA pagara a EL PROMITENTE VENDEDOR Así: 
a.) 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX)O(XXXXXXXXXXXXXXXXXXXJ(XXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
CLAUSULA SEPTIMA.-  FIRMA DE ESCRITURA: La escritura pública de 
compraventa por medio de la cual se solemnizara el presente contrato promesa de 
compraventa será otorgado por las partes contratantes el día XXXXXXXXXXXXXXX 

Ante la notaria 51 
del circulo de Bogotá, a la hora de las 
PARAGRAFO PRIMERO.- La partes de mutuo acuerdo y por escrito podrán 
anticipar o prorrogar el otorgamiento de dicha escritura.- 
CLAUSULA OCTAVA.- ENTREGA: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a 
efectuar a favor de la PROMITENTE COMPRADORA la entrega real y material del 
inmueble objeto de la presente promesa de compraventa en estado actual en que 
se encuentra, junto con todas sus dependencias, servicios públicos (Acueducto, gas 
natural y electricidad) instalaciones eléctricas y sanitarias en funcionamiento, demás 
anexidades, usos, costumbre y sin reserva de limitación alguna el día 
PARAGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR garantiza al 
PROMITENTE COMPRADOR por doce (12) meses contados a partir de la fecha de 
entrega de los bienes, el buen funcionamiento de los mismos y se obliga a atender 
las reclamaciones que se le presenten durante dicho plazo por defectos en los 
acabados, daños o imperfecciones visibles al momento de la entrega, por hechos 
que sean de responsabilidad de EL PROMITENTE VENDEDOR detalles de 
acabados tales como cerraduras, pinturas etc., deberán ser informados por escrito 
al PROMITENTE VENDEDOR por EL PROMITENTE COMPRADOR. Los aspectos 
relacionados con las zonas comunes, deberán tramitarse a través de la 
administración de la copropiedad. Además tiene una garantía legal por estabilidad 
de obra por diez (10) años de conformidad con el Articulo 8 de la Ley 1480 de 2011.-
PARÁGRAFO SEGUNDO: REPARACIONES: A partir de la fecha de entrega de 
los inmuebles objeto de este contrato serán de cargo de EL PROMITENTE 
COMPRADOR todas las reparaciones por daños o deterioro que no obedezcan a 
vicios del suelo o de la construcción, por los cuales responderá la sociedad 
CONSTRUCTORES MILENNIUM S.A.S., en calidad de CONSTRUCTORA de 
conformidad con la ley.- 

CLAUSULA NOVENA.-  Los gastos de legalización del presente contrato 
ocasionados por el cincuenta (50%) de los derechos notariales y la totalidad de la 
retención de la fuente de la escritura de venta serán a cargo de EL PROMITENTE 
VENDEDOR; los ocasionados por el otro cincuenta por ciento (50%) de los costos 
notariales, el ciento por ciento (100%) de los de beneficencia y registro de la 
escritura de venta serán a cargo de PROMETIENTE COMPRADOR 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
CLAUSULA DECIMA.- Clausula penal: La suma de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 



Se entenderá entregada por LA PROMITENTE XXXXXXXXXXX En calidad de arras 
de Retracto. En consecuente en caso del incumplimiento de parte de LA 
PROMITENTE XXXXXX esta perderá las arras y si e! incumplimiento es de parte 
EL PROMITENTE VENDEDOR, este devolverá a LA PROMITENTE 
COMPRADORA el doble del valor entregado como arras, sin necesidad de 
requerimiento ni construcción en mora de la parte incumplida en cualquiera de los 
casos. 
CLAUSULA DECIMO PRIMERA.  El presente contrato rio podrá ser crédito ni total 
ni parcialmente salvo autorización escrita de todas las personas que lo suscriben 
CLAUSULA DECIMO SEGUNDA MERITO EJECUTIVO:  Las partes convienen que 
el presente documento presentara merito ejecutivo para exigir judicial o 
extrajudicialmente las obligaciones derivadas del contrato celebrado, sin necesidad 
de requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncian desde ahora en 
forma expresa. 

En constancia se firma el 
en 

la ciudad de Bogotá D.C. por las partes contratantes, en señal de aceptación en 2 
ejemplares de un mismo tenor. 

EL PROMITENTE VENDEDOR 

JORGE ANTONIO SUAREZ CONTRERAS 
CC. No 79.879.066 
TEL: 3124699446 
REPRESENTANTE LEGAL DE CONSTRUCTORES MILENNIUM SOCIEDAD 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S 

LA PROMITENTE COMPRADORA 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
CC. No XXXXXXXXXXXXXXXXX 
TEL: XXXXXXXXXXXXXX 

4, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARlA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

CÓDIGO No.  

ESCRITURA PÚBLICA No. 

FECHA: 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMATO DE CALIFICACION 

RES.1156/96 SUPER INT. DE NOT. Y REG. 

UBICACIÓN DEL(LOS) INMUEBLE(S):  

MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA 

URBANO: XXXXX RURAL:  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 500- 

OFICINA DE REGISTRO: BOGOTÁ D.C. - ZONA CENTRO  

CÉDULA CATASTRAL: 

NOMBRE O DIRECCIÓN: 

NATURALEZA JURÍDICA DEL(LOS) ACTO(S):  

CÓDIGO ESPECIFICACIONES VALOR ACTO  

0125 COMPRAVENTA $ 

0205 HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA $ 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIARSI (_) NO (X) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL(LOS) ACTO(S):  

LA PARTE VENDEDORA:  

LA PARTE COMPRADORA E HIPOTECANTE:  

XXXXXXXXXXXXXX 

C.C. DE 

ACREEDOR:  



2 

Comparecieron, (i) JORGE ANTONIO SUAREZ CONTRERAS, mayor de 

edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.879.066 expedida en Bogotá, de estado civil casado con sociedad 

conyugal vigente, quien obra en calidad de Gerente de la SOCIEDAD 

CONSTRUCTORES MILENNIUM SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA SAS NIT. 901.349.778-9 como lo acredita con el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá D.C, que se protocoliza con la presente escritura pública y con permiso de 

funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Ahora 

Superintendencia Financiera de Colombia) mediante Resolución número 

)del ( )de de ( ), todo lo anterior consta en los 

Certificados de Existencia y Representación Legal expedidos por la Cámara de 

Comercio de Bogotá y la Superintendencia Financiera, documentos que se 

protocolizan con este instrumento público, sociedad que para los efectos de este 

contrato se denominará LA VENDEDORA por una parte, (iii) y por la otra 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor(es) de edad, domiciliado(a, s) y residente(s) 

en esta ciudad, identificado(a, s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía número(s) 

XXXXXXXXX expedida(s) en BOGOTA D.C. y XXXXXXXXXX mayor(es) de edad, 

domiciliado(a, s) y residente(s) en esta ciudad, identificado(a, s) con la(s) cédula(s) 

de ciudadanía número(s) XXXXXXXX)O( expedida en BOGOTA D.C., de estado 

civil XXXXXXXXXXXXXX, quien(es) en adelante se denominará(n) EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) y manifestaron que han celebrado el contrato de 

compraventa, contenido en las siguientes cláusulas, previas las consideraciones 

que se indican a continuación:  
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PRIMER ACTO 

COMPRAVENTA.- 

Con sustento en lo anterior LOS COMPARECIENTES, de las condiciones dichas, 

proceden a celebrar el Contrato de Compraventa que se contiene en las siguientes 

cláusulas:  

PRIMERA: OBJETO.- LA VENDEDORA en su calidad de Propietario transfiere a 

título de venta real y material a favor de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y 

éste(os) adquiere(n) al mismo título, el derecho de dominio y la posesión que en la 

actualidad tiene y ejercita sobre el(los) siguiente inmueble(s) cuya descripción, 

cabida y linderos es la siguiente:  

Al(los) inmueble(s) objeto de la presente venta, le(s) corresponde(n) el(los) folio(s) 

de matrícula inmobiliaria número(s): 5OC y la cédula catastral número 
LINDEROS GENERALES: EL EDIFICIO IBIZA. 

PROPIEDAD HORIZONTAL se ha desarrollado en 

PARÁGRAFO 1. No obstante la cabida y linderos, el(los) inmueble(s) se vende(n) 

como cuerpo cierto.  

PARÁGRAFO 2.- EL(LA)(LOs) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que 

identificó(aron) claramente el inmueble objeto de este contrato y del edificio al cual 

pertenece, declarándose satisfecho(s) en cuanto a sus características.  

SEGUNDA.- DERECHO DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- La enajenación del(los) 

inmueble(s) así descrito(s) y alinderado(s) comprende(n) no sólo los bienes 

susceptibles de dominio particular y exclusivo de cada propietario conforme al 

régimen de propiedad horizontal a que está(n) sometido(s), sino e! derecho de 

copropiedad sobre los bienes comunes en el(los) porcentaje(s) indicado(s), para 

el(los) inmueble(s) objeto de venta, en el Reglamento de Propiedad Horizontal del 
EDIFICIO IBIZA 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2001 y demás normas que regulan 

la materia, y en el Reglamento de Propiedad Horizontal contenido en la escritura 

pública número 1494 de fecha 06 de marzo de 2024 

de la Notaría 51 

de Bogotá, registrada al folio de matrícula inmobiliaria matriz 464588 
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de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro y en 

todos los folios de este derivados.  

TERCERA.- TITULACIÓN LA SOCIEDAD VENDEDORA adquirió el(los) 

inmueble(s) objeto de esta compraventa en la siguiente forma: 1) Inicialmente 

adquirió el terreno con el #7 de la manzana G, de la urbanización santa maría y la 

edificación en la que se levanta dicho tiene 186.54 mts2 y se halla comprendido 

dentro de los siguientes linderos: Por el ORIENTE en longitud de 7 metros con el 

lote numero 8 de la misma manzana, OCCIDENTE en 7 metros con la carrera 73. 

Por el NORTE en 26.65 METROS con el lote número 5 de la misma manzana, POR 

EL SUR en 26.65 con el lote número 9 de la misma manzana.; se adquiere por 

compra que se hizo a YENI CAROLINA DIAZ CAROLINA. 

mediante escritura pública número 8363 de fecha 15 de diciembre de 2023 

Otorgada en la Notaria 51 

del Circulo de Bogotá D.C., debidamente registrada al Folio de matricula 

Inmobiliaria matriz número 50C-464588.  

2) posteriormente la protocolización del reglamento de propiedad horizontal 
mediante la escritura pública número 1494 deI 06 de marzo de 2024. 
Otorgada en la Notarla 51 
Del circulo de Bogotá D.C., debidamente registrada correspondiéndole a los 
inmuebles objeto de la presente compraventa los folios 2218715-2218716-
2218717-2218718-2218719-2218720-2218721-2218722-2218723-2218724.-
2218725-2218726. 
3) LAS EDIFICACIONES DEL EDIFICIO MULTIFAMILIAR 
por haberlas levantado a expensas de la misma Sociedad 

CUARTA.- LIBERTAD DEL INMUEBLE.- LA VENDEDORA garantiza que no ha 
enajenado a ninguna persona el(los) inmueble(s) mencionado(s) en este contrato y 
que tiene su dominio y la posesión quieta, tranquila, pública y pacífica, y declara 
que se hará su transferencia libre de registro por demanda civil, uso y habitación, 
arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, 
movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de 
dominio, y en general libre de limitaciones o gravámenes.  
PARAGRAFO. LA  SOCIEDAD 

Está obligada al saneamiento por evicción del lote de terreno y del suelo donde se 

levanta EL EDIFICIO IBIZA, y se obliga a salir al saneamiento respecto de los vicios 

de evicción y redhibitorios de las unidades inmobiliarias resultantes del Reglamento 

de Propiedad Horizontal, sin perjuicio de las acciones legales que corresponda.  



QUINTA.- VALOR DEL CONTRATO.- El precio tota! del(los) inmueble(s) objeto de 
la presente venta es la suma de XXXXXXXXXXXJ(X MILLONES DE PESOS ($ 
XXXXXXxX) MONEDA CORRIENTE que EL(LA)(LOS) COMPRADQR(A)(ES) se 
obliga(n) a pagar a la VENDEDORA de la siguiente forma:  
a) La suma de XXXXXXXX)(J(X ($XXXX)(XXXX) MONEDA CORRIENTE que LA 
VENDEDORA declara recibida a satisfacción.  
b) La suma de XXXXXXXXXXXXXXX ($ XXXXXXXXXX) MONEDA CORRIENTE 
PARÁGRAFO 1: No obstante la forma de pago pactada y demás obligaciones de 

este contrato, las partes renuncian a cualquier condición resolutoria derivada de 

éste contrato, por tanto, el presente título se otorga en forma firme e irresoluble. 

SEXTA.- GRAVÁMENES, IMPUESTOS, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
ADMINISTRACIÓN: El pago de cualquier suma de dinero, por concepto de 

gravámenes, contribuciones tasas, derechos liquidados o reajustados, a cualquier 

entidad nacional, departamental o municipal, por concepto de predial, valorización, 

impuestos, el pago a las Empresas de Servicios Públicos, están a cargo de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a partir de la fecha de la presente Escritura 
Pública. PARAGRAFO PRIMERO: EL VENDEDOR transferirá y entregara el 

inmueble a paz y salvo por servicios públicos de que este dotado el inmueble 

(Acueducto, Alcantarillado, Gas natural y electricidad), debidamente instalados y en 

pleno funcionamiento, una vez se encuentre el pago en su totalidad o si es con 

crédito hipotecario una se firme escritura pública fecha que no deberá ser superior 

al 31 de diciembre del año 2024.- 

SÉPTIMA.- ENTREGA REAL Y MATERIAL. La entrega real y material del 
inmueble objeto de este contrato se realizara el día 

fecha desde la cual LA VENDEDORA garantiza(n) a la (los) compradora (es) la 
pacifica posesión del mismo. PARAGRAFO PRIMERO: EL VENDEDOR garantiza 
al COMPRADOR por doce (12) meses contados a partir de la fecha de entrega de 

los bienes, el buen funcionamiento de los mismos y se obliga a atender las 

reclamaciones que se le presenten durante dicho plazo por defectos en los 

acabados, daños o imperfecciones visibles al momento de la entrega, por hechos 

que sean de responsabilidad de EL VENDEDOR detalles de acabados tales como 

cerraduras, pinturas etc., deberán ser informados por escrito al VENDEDOR por EL 
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COMPRADOR. Los aspectos relacionados con las zonas comunes, deberán 

tramitarse a través de la administración de la copropiedad. Además, tiene una 

garantía legal por estabilidad de obra por diez (10) años de conformidad con el 

Articulo 8 de la Ley 1480 de 2011.- PARAGRAFO SEGUNDO: REPARACIONES: A 

partir de la fecha de entrega de los inmuebles objeto de este contrato serán de 

cargo de EL COMPRADOR todas las reparaciones por daños o deterioro que no 

obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, por los cuales responderá la 

sociedad CONSTRUCTORES MILENNIUM S.A.S. 

en calidad de constructora de conformidad con la ley.- 

OCTAV&- GASTOS DEL CONTRATO.- Los gastos Notariales que ocasione el 

otorgamiento del contrato de compraventa contenido en la presente escritura serán 

asumidos por LA VENDEDORA Y EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por partes 

iguales  

Los gastos de Beneficencia y Registro de la compraventa e hipoteca serán por 

cuenta EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), al igual que todos los gastos, 

impuestos y derechos de la constitución del patrimonio de familia yio la afectación a 

vivienda familiar yio cualquier otro que se cause o cobre con ocasión del 

otorgamiento de esta escritura.  

DÉCIMA. - CUMPLIMIENTO PROMESA DE COMPRAVENTA.- Que otorgan la 

presente escritura en cumplimiento del contrato de promesa de compraventa 

suscrito entre LA VENDEDORA y EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). Con la 

suscripción del presente contrato, EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y LA 

VENDEDORA declaran que, para todos los efectos legales, las cláusulas y 

declaraciones realizadas en el presente instrumento público primarán y por ende 

modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria a las mismas señalada 

en el contrato de promesa de compraventa suscrito entre LA VENDEDORA y 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), al cual se le da cumplimiento con la 

celebración del presente instrumento público.  

DÉCIMA PRIMERA. - PERMISO DE ENAJENACIÓN. - Para los efectos previstos 

en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005, artículo 185 del Decreto Ley 19 de 2012 y 

el Decreto 2180 de 2006, el EDIFICIO IBIZA. 

cuenta con permiso de ventas mediante radicado No. 
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De fecha 

ante la secretaria del hábitat, y LA VENDEDORA obtuvo aprobación y por ende 

Licencia de Construcción, bajo la modalidad de Obra Nueva para la Primera (la)  

Etapa y de Cerramiento de todo el Predio, con la correspondiente aprobación de 

los Planos Arquitectónicos y los Planos de Alinderamiento de la Propiedad 

Horizontal, con sus respectivos Cuadros de Áreas para Propiedad Horizontal del 

EDIFICIO IBIZA 

en los términos de la Resolución de Licencia de Construcción Número LC -11001-
2-22-1487 

Expedida por la Curaduría Urbana Número 2 

de la Ciudad de Bogotá D.C. el día 24-03-2023 

y eecutoriada el día 02-05-2023 

Documento que para mayor claridad hace parte y se protocolizó, con el reglamento 

de propiedad horizontal.  

DÉCIMA SEGUNDA.- EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) bajo la 

gravedad del juramento que los recursos que entregan en virtud del presente 

contrato para adquirir el inmueble, no provienen ni directa ni indirectamente del 

ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con el artículo 

323 de la Ley 599 de 2000 que regula las conductas que constituyen el delito de 

lavado de activos y la Ley 793 de 2002 que regula la extinción de dominio y demás 

normas concordantes y/o reglamentarias.  

ACEPTACION.. Presente LA(LOS) COMPRADOR(A) (ES) XXXXXXXXXXXX 

obrando en nombre propio, de las condiciones civiles anotadas al comienzo de la 

presente escritura manifestó: a) Que acepta la presente escritura y en especial la 

venta del inmueble que por medio de ella se le hace por encontrarla a satisfacción; 

b) Que ha recibido real y materialmente el inmueble que compra, c) Que ha 

cancelado el precio convenido para este contrato. d) Que conoce y acepta el 

reglamento de propiedad horizontal al cual se halla sometido el inmueble.  

COMPARECENCIA PARA LA LEY 258 DE 1996 REFORMADA POR LA LEY 854 
DE 2003.  

No se indaga a LA VENDEDORA respecto de la Ley 258 de 1996 por tratarse de 
una persona jurídica. 
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Igualmente se indagó a LA COMPRADORA sobre su estado civil y manifestó bajo 

la gravedad del juramento que su estado civil es el que se mencionó en la 

comparecencia de este mismo instrumento, que xxx tiene otro inmueble afectado a 

vivienda familiar, y que el inmueble que adquiere por medio de este instrumento 

público XX QUEDA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR POR 

En consecuencia EL SUSCRITO NOTARIO en cumplimiento de la norma citada 

anteriormente deja constancia que el inmueble objeto del presente instrumento XX 

QUEDA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR y advirtió a los contratantes que la 

ley establece que quedarán viciados de nulidad absoluta los actos jurídicos que 

desconozcan la afectación a VIVIENDA FAMILIAR.  

NOTA: EL NOTARIO ADVIERTE A LOS OTORGANTES QUE ESTA ESCRITURA 

PÚBLICA DEBE SER REGISTRADA EN LA OFICINA DE REGISTRO 

CORRESPONDIENTE DENTRO DEL TERMINO PERENTORIO DE DOS (2) 

MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO, CUYO INCUMPLIMIENTO CAUSARA INTERESES 

MORATORIOS POR MES O FRACCION DE MES DE RETARDO.  

CONSTANCIA DE LOS INTERESADOS Y ADVERTENCIA DEL NOTARIO: LOS 

COMPARECIENTES hacen constar que han verificado cuidadosamente sus 

nombres completos, estado civil, el número de su documento de identidad, declara 

que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son correctas, 

en consecuencia, asume la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud 

en los mismos. Conocen la ley y saben que el Notario responde de la regularidad 

formal de los instrumentos que autoriza pero NO de la veracidad de las 

declaraciones de los interesados. Además el notario les advierte a los 

comparecientes, que cualquier aclaración a la presente escritura, implica el 

otorgamiento de una nueva escritura pública de aclaración, cuyos costos serán 

asumidos única y exclusivamente por LOS COMPARECIENTES.  

Para dar cumplimiento al Decreto 807 de 17 de diciembre de 1993, se protocolizan 

los siguientes comprobantes fiscales:  

1- IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO 2024. —  

FORMULARIO No.: XXXXXXXXXXXXX  

Nro REFERENCIA DEL RECAUDO: xxxxxxxxxx  
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MATRÍCULA INMOBILIARIA: 050C464588  

CÉDULA CATASTRAL: xxxxxxxxxxx - CHIP: xxxxxxxxx  

DIRECCIÓN: xxxxxxxxxxxxxxx  

APELLIDOS Y NOMBRES: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  

AUTOAVA LU O: $xxxxxxxxxxxxxx -- IMPUESTO CANCELADO: $xxxxxxxxxxx  

FECHA DE PAGO: xxxxxxxxxxxx  

2- IGUALMENTE SE PROTOCOLIZA EL CERTIFICADO DE ESTADO DE 

CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL- 

PIN DE SEGURIDAD: XXXXXXXXXXXXXXXXXX  

DIRECCION DEL PREDIO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

MATRICULA INMOBILIARIA: 050C464588  

CEDULA CATASTRAL: xxxxxxxxxxxxx - CHIP: xxxxxxxxxxxxxxxxxx.  

FECHA DE EXPEDICION: xxxxxxx 2024. FECHA DE VENCIMIENTO: xxxxx-2024. 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES. A LA FECHA EL PREDIO NO 

PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION.  

CONSECUTIVO No.xxxxxxxxxxx.  

3- CONSULTA DE ESTADO DE CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL.- 

FECHA: XXXXXXXX-2024. HORA: XXXXXXX PM. -- No. CONSULTA: 2024.- 

XXXXXXXX - No. MATRICULA INMOBILIARIA xxxxxxxx REFERENCIA 

CATASTRAL: AAAxxxxxxx - CEDULA CATASTRAL: xxxxxxxxxx  

SIN DEUDA VALIDO PARA INSERTAR EN EL PROTOCOLO NOTARIAL.  

4- PAZ Y SALVO ADMINISTRACION: 

5- SE PROTOCOLIZA CERTIFICADO DE TRADICION DE CONFORMIDAD CON LA 

INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA No 01 DEL 13 DE ABRIL DE 2016 EXPEDIDA POR 

LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN.- Leído que fue el presente instrumento por 

tos comparecientes y advertidos de la formalidad del registro lo firman en prueba de 

su asentimiento junto con el suscrito Notario quien en esta forma lo autoriza.  

Extendido el presente instrumento en las hojas de papel notarial distinguidas con 

los números: 



Participación en estructur% 
30,5% 

69,5% 

0,0% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Valor (miles de $) -  
$450.000 

$1.026.000 

so 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
miércoles, 11 de septiembre de 2024 - - 
CONSTRUCTORÉS MILENNIUM SAS 

FECHA DE ELABORACIÓN; 

SOLICITANTE: 

EDIFICIO IBIZA 
I(R73 4 82 

CASAS: O 

NOMBRE DEL PROYECTO 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 
LOTES: O 

634 m2  

- 709.779 $!rn2  

634 m2  

2.328.076 SIm 2  

1. ÁREA DE LOTE ( uólizada para esta radicación): 

2. COSTO DEL m' DE LOTE (utilizada para esta radicación): 

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utiti;da para esta radicación): 

4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (uhlizada para esta radicación): 

1.476.000 2.328.076 $Im 2  

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: 

ENTAS (miles de$) - 

$ 1.640.000 12. UTILIDAD EN VENTA: 
/ 

$ 164.000 

Descripción 

5. TERRENOS: 

6. COSTOS DIRECTOS: 

7. COSTOS INDIRECTOS: 

8. GASTOS FINANCIEROS: 

9. GASTOS DE VENTAS: 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Costo (miles de $) Costo por m2  (en pesos $) 

$ 450.000 709.779 $Irn 2  
$ 976.000 1.539.432 sIm 2  

$ 50.000 78.864 $Im 2  
$0 $Im 2  

$0 $Im 2  

Participación 
en el costo 

30,5% 

66,1% 

3,4% 

0,0% 

0,0% 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

Estructura financiación de Costos Totales 
13. TERRENOS 

14. RECURSOS PROPIOS: 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: 

16. CRÉDITO PARTICULARES: 

17. VENTAS FINANCIACIÓÑ: 

1 OTROS RECURSOS: - 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: 

$ 0 0,0% 

$ 0 

$ 0,0% 
$ 1.476.obo 100% 

FILA VAUDACIÓN 

PRESENT . LE OSill ITUTE FIR 
MOS fol For 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- ALCALDIA AYØR 

DE a000yA D.C.  
S(AD€ H.t80PJ 

FIRMA DE QUIEN ELABORÓ: 
Presupuesto Fin ro. Flujo de Caja y 
Presupuesto de ventas Calle 52 513 64 Tel. 3581600 ext 6006 www.habrtatbogota.gov.co  
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECHA 
I504/2024 

   

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCI. \IENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INM1.EBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

 

CÓDIGO 
PMOS-F0124 

ALCALDIA 
DE BOGOTA OC. 

 

 

VERSIÓN 6 

    

    

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 

  

EDIFICIO IBIZA 

 

  

No. de unidades de vivienda. 
KR73No.74-82 

CONSTRUCTORES MILENNIUM SAS 

8 

    

DIR.ECCION: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

  

I3O9/2024 

  

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PRO\ ECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

La cimentacion del edificio [biza esta realizada con concreo premezclado con resistencia de 3000psi.asi mismo cuenta con recubrimeinto de 200 ml en la parte superior de las 
vigas de cimentacion y en la parte inferior un recubriento de 50m1. se utilizo vanlla 5.6.8 y 8 segun lo dibujado en el plano E-2. se utilizo un relleno en recebo compactado al 
90% dci praclor modificado. 

2.2. PILOTES $1 fl NO Tipo de pilotaje utilizado: 

El ediciio esta soportado en 20 pilotes con un dametro de 40cm. con 6 varillas 85 y flejes en espiral en vanlla 43 a una proÑndid de perforacion de lO mt de acuerdo al plano E. 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de esmactura y descripción teenica: 

Se realizaron 08 columnas de 45 de 4$ cm x 45 cm segun lo muestra el plano E.02 donde ti.ieron uti175da5 varillas 46 y 48. asi mismo vifgss con un espesor de 40cm en cada 
nlnnta 

2.4. \l.tIPOSTERÍ. 

2.4.1. l..¼DRILLOA L ISTA
st E NO Tipo de ladrillo y localización: 

Ladrililo liviano tipo enchape a la vista en l sector de la fachada principal. 

2.4.2. lil.OQUE Est ENO Tipo de bloque y localización: 

Bloque tradicional 44 y 45 utilizada en todos los muros de divisiones y habiataciones al igual que baños y contorno del edificio. 

2.4.3. Of RAS DIVISIONES O SI NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean palietados descnba su acabado final o sí carece de él y localización: 

En su totalidad todos los muros del edificio ibiza se entrgan pañetados. 

2.6. VENTANERÍA 

VEtiTANAS Descnpcon del areglo de veniareria a usliar tespeciEcar vidno y mareo) 

Espesor del vidrio: 

2.7. FACH..tDAS Descripción y materiales a utilizar: 

La flschada se entrega con ladrillo ala vista, tipo liviano, cuenta con 12n ventanas, un porton peatonal y un vehicular. 

Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 4 



2.8. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

En el sector de areas comunes se entrega totalmebte enchapado tipo ceramica 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
La cubierta se encuentra en una placa aligerada la cual es la parte supenor del apto 501 y 502 y es zona comunal. 

Cubierta Verde SI E NO Porntaje del área de cubierta util:  

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar 

El sector de las escaleras se entregan totalment en enchape tipo ceramica. 

2.11. CERRI lE\lO Descripción y materiales a utilizar 

2.12. 1ANQLES DE RESERVA DE AGUA Descripciónymaterialesautilizar: 

El edificio cuenta con 4 tanques de 500 litros en la parte superior de la terraza. 

2.13. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA Descripción del sistema para darle alcance a la NS.085 Criterios de diseño de sistemas de 
alcantarillados 

El edificio cuenta con un tubo de3 puteadas el cual recolecia las aeuas lluvias de la terraza y las conduce a la calzada frente al edificio. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 
3.1. ASCENSOR

E SI NO  
3.2. VEO CÁMARAS ESI ENO 
3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS so 

3.4. PARQUE INFANTIL O si l  NO 

3.5. SALÓN COMUNAL SI NO 

3.6. GIMNASIO E si E NO 

3.7. SAUNA E St E  NO 

3.8. TURCOS E St NO 

3.9. PISCINA 51 NO 

3.10. PARQUEO MINUSVALWOS St NO 

3.II.PARQUEO VISITANTES Osi ENO 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 
DSt ENO 

Esl ENO 

 

 

  

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CONFORT TERMICO: Cumplimiento de la Resolución 627 del MAVDT O SI ONO 
4.2. CONFORT 1ERMICO: Garantizar en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o igual 
alascurvasNC4O(Leq)eneldiayNC35(Leq)enlanoche 051 - NO 

4.3. CALIDAD DEL AIRE: Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando 
o SI NO 

los caudales minimos de renovación de aire según la NTC 5183 

4.4 CALENTAMIENTO DE AGUA 
4.4.1 CALENTADOR DE AGUA O si E NO Caraciensncas y eftccnca supcnor al 55%. 
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4.5. CARPINTERL4 
4.5.1. CLOSET 1 S1 E NO Camcteristicas y matenales utilizar 

Se entregan dosel MDI' con sus respectivas sUenas. 

4.Ç.2. PUERT S l)E COMUNICACIÓN iNTERNAS Os! N0 C3racteristicas y inatenales 3 utilizar 

Puertas en MDF y chapas Vale. 

4.5.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracterisucas y matenales a utilizar 

Se entregan puertas de seguridad en carpintena metalica calibre 18 color ms. 

4.6. ACABADOS PESOS Materiales a utilizar: 

4.6.1. ZONAS SOCIALES 

4.6.2. IIALLS 

4.6.3. HABITACIONES 

4.6.4. COCINAS 

4.6.5. PATIOS 

ceramica 

 

  

ceramica 

  

ceramica 

  

ceramica antideslizante 

  

cerasnica antideslizante 

4.7. ACABADOS MUROS 
4.7.1. ZONAS SOCIALES 
4.7.2. HABITACIONES 

eutucoy pintura 
Materiales a utilizar: 

 

   

estuco y  pintura color blanco 

4.7.3. COCINAS estuco y pintura color blanco 

4.7.4. PATIOS estuco y pintura color blanco 

4.7.5. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

ceramica y estuco y pintura 

4.8 COCINAS Características: 

4.8.1. HORNO O si O NO 
4.8.2. ESTUFA O si o NO 4 puestos a gas 

4.8.3. MUEBLE St ONO gabinete mdf 
4.8.4. MESÓN SI ONO meson granito 
4.8.5. CALENTADOR NO calentador 10 litros 

4.8.6. LAVADERO St 1 NO granito 

4.8.1. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 

4.9. BAÑOS 

O LITROS PARA SEPARACIÓN DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 

Os! ONO 

Características: 

4.9.1. MUEBLE OS! ONo tipo mdf 

Os! ONO 
4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 
4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

Os! 

Ejsi 

NO 

ONO 

ceramica antideslizante 

ceramica antideslizante 
vidrio templado 

.1.93. ESPEJO OS! ONO vidrio 
Detalle del consumo Litros por Descarita: 4.9.6. SANITARiO AHORRADOR Es! ONO 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS Si NO 

AHORRADOR ES! ONO 
Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

4.9.8. CRIFERIA LAVAPLATOS 
AHORRADOR fl SI NO Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

4.9.8. DUCHA AHORRADORA ESI ONO Detalle del consumo Litros por Minuto a 80 PSI: 
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4.10. ILUNILNACIÓN 

4.10.1. ILUMINACIÓN TIPO LEO EN 
ZONAS INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACIÓN TIPO LED EN 
ZONAS EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACIÓN TIPO LED EN 
ZONAS COMUNES 

4.10.4. ILUMINACIÓN TIPO LE» EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES  

EISI ONO 

OSI ONO 

OSI ONO 

SI ONO 

OsI ONO 

OSI ONO 

ONO 
4.10.7. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES O St 
Y PARQUEADEROS 

4.11.1. HABITACIÓN 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONA SOCIAL 

Por las ventanas y ductos 
Por las ventanas y ductos 
Por las ventanas y ductos 

ONO 
ONO 
ONO 

Caracteristicas: 

lamparas 9w tipo lcd 

lamparas 9w tipo lcd 

lamparas 9w tipo lcd 

lamparas 9w tipo lcd 

Temporizador SI O NO Sensor i.í S ONO 

Osi 
1cm corizador 

ENO Osi 
Scnsor 

ENO 

L-. SI 
Temporizador 

ONo OSI 
Sensor 

ONO 

4.11. ILUMINACIÓN NATURAL (Cumple con el capitulo 410.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) SI NO 

Características: 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser espuesto en público en la sala de ventas En el caso de cambios de especificaciones. estas 
deoen ser actualizadas antes de premover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesano que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se 
radiquen las nuevas especificaciones ante la SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO 

IMPORTANTE: Es valido aclarar que las especificaciones registradas en este formato conesponden a datos netamente informativos, por lo tanto no esta dentro de las competencias le la Subdirección 
da Prevención y Seguimiento la verificación de las mismas. 
Sin embargo se precisa que este formato podró ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmeior cmos. acabados v/o 
deficiencias consizuctivas 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL DE 
enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de consasicción de carócter nacional y ditintal. tales co o el Decreto 33 

995. 

no evoneta al constructor y/o 
talNo. 0de 

JORGE ,NOS 

Firma representante legal o persiin n.itural 
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CURADOR URBANO No. 2 - Bogotá D.C. 

•ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

. Á ............: .. ;:..; . 26Qó2O22  EXPEDIC5N 
4 MAR 2023 EJCIfrOR. 

2 MM' 2021'! V1GENCLA..O  2 HAY 2026 CATGORLA. II El Cador Urbano No. 2 d Bogocé D.0 OERMAN MORENO SAUNQO. 
en ctcto de Iesf*cultades I.gIes 

q..e le conlieren Ida Leyes 388 do 1997. Ley 810 de 2003 sus Oscrelos Reglamentarios el Decreto Neopnal 1077 do 2015, Dmeto Nacional 178399 2021 y Doceslo DiSpitI 389 ae 2021 /
. RESUELVE 

Otorgar UCENÇLA DE CONS1'R/JCCIÓN en a(s) modaItder.(es) de OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN,rT APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL para el predro sbano locoilzaBo en Is() Olr002órt(e5) KR 7374 82 Len Chlp(s) 35.80061 HYM5'Mg.ioIa(o) I'Ija
. estreto 3, Nnro.ro de Manzana Catos88l Ol7y lOte(s) de tttanzena reBA93I 013. Manzana anratios 

17991 Lote UrbOniSIi99 7. 4. la crbanzestón 1 Y 2 SEC1OR SANTA M(Llj

EnNide).. 9re una ed4cocj en doca(S) pisos de sltuto, con el prinr.r.p(so destinado o equipamiento comunal y Ostadorm,entoo (No Habitable) doatineon a ocho (8) jsrtidaden de vjvlQr99 Multlfamiliar (NO V4), cuenta con cuatro (4) copos de estacjerlamlonto prlvdos y dos (2) cupos para bicIcleta., So apruaban 
los plenos de allndorsmlenlo y cuadro de éroas para aoocele el proyecto al régimen de propleSad h0100n141. de conformidad con la ioy 675 992001 Titular(es), GONZALSZ CARRILLO ROSA MARIA (POSEEDORA) con CC 41642151. / 

DIAZ DLAZ JAVIER (POSEEDOR) can CC 17188127.. Conatuctor responsable MORENO JHONY ARIEL con CC 80171490 Mat 25202-202608. Cactet1sdoas 
bdaons:  

NóOERAj Óti .:.. ' PA3INA 1 

fECHA DE.RADIQACION 

USOS: 1 

b. AV. Torrencial: Baja 
e. Desbordamiento: NO 

c. IncenCI lbs ForestaIe: NO 
f. Rompimiento Jarrillón: NO 

CI. Encharcamiento: Alta 
a. Microzonjjcn. LACUSTRE300 

DEScRiPcIÓN USO 
VMende MultIfamiliar 

Sistema: Loteo indivIdual 

LOTE  
SÓTANO (S  
SEMISÓTANO 
PRIMER PISO 

?. No PISOS HABITABLES  
b. ALTURA MAX EN METROS 
c SOTANOS 

4 
13.50  
NO PLANTEA 
NO PLANTEA 
1 

Si 
No 
0,63 

.2.64 C,n'VØLADIZO 
0.00 MTS SOBRE KR 73 
NO APLICA 

DESfltcpØN... 
ZONAS RECREATIVAS 

- Mts.  
40.72 

33 

1.1 POT-UPZ a. UPZ le: 30 teøieø. RasO. OeCe. 007006 2002 b. SECTOR N0RMAT1V0 7 lo. e. AREA  ACTMDAD.  IRESIDENCIAl. d. EOJFIC.: A 
DELIMITADA COMERCIO Y SERVICIOS g. TATAjsJrro..........joONsdLIoAcIo, 

h..MODAJJD OENSIFICASION MODERADA a. Mov. en Masa: Baja 

1.3 MiO zoniffcmcjónf 

'2i USOS 
11PO VWN 1 22. rAaONAMTNToS .  

PRIV Jvrs.uaj SIcICI_ No 
UNIO?PCS

o 1 2 
8 0  

ESCA 
24.. ESTRATO o VIS NO AIIc 

Total despues de la inten,ención: 4 2 

3.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: EOIFICIO IBIZA 
3.2 PROV CTO ARQUrTECTØ 

D3.XØ3 
6300 O.0D O QO 634 00.._0..o 

O,.0.0,___ 0 00 D.o0.___._o,o 000 
EI.PJJSJ$E&VIS O ®_.__O,Q0I Q00_0.0.0 00 1tlSfl1LDIAc' O,.90 Q.0O Q.00__Q00 O 

o.o,oL____.o,00I 0.ÓQ f O.®.. O. 
 __ 0,.0& .:Qi5I84s, ti SS,: Sir e. 

• 166.54  
0  
090  

/ 118,34 
¡ 515.66  

1 634.00  
PISOS RE$TANTS  
TOTAL CONSTRUIDO  

LI8RE PRJMERI$Q  

A 

42.TIPOLOGLAY $IIJSLAMIENTOS 

NIVEL 1  
d. SEMISÓTANO 
o. No. EDIFICIOS 

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 
0. ler PISO EQUIP. VIO ESTACION. 
h. AREA BAJO CUBIERTA INOL 
(INDICE DE OCUPACIÓN 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN 
4.5 ESTRUCTURAS 

a. 'flPQoE CIMENTAd • N ZAPATAS- VIGAS DE AMARRE 
4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO  RETROCESOS HOLCGRP31A b. TIPODE ESTRUCTURA PO#r,c05 EN CONCRETO ONO 

h. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

MET000 DE DISENO ResistencIa últIma 83,83 
4 GRADO DESEMPEÑO 8ac 

ELEM. NO ESTRUCTURALES 
VICIOS COMUNALES 

ON 
3.2.03 15.56 

CIONAM ADICI NO REQUTE o o. ANAl_ISIS SISMICO Fu.I hOrizontal equivalenlo 0.00 

. '.,' .. GRÁtDLkP  
II 1.1 2.1 

...................................... ...... 
Planos Allnd8r3mlento (3) / PIanos EsTucturales (3) / Memoria de CáICuIø (1) / Estudios de Suelos (1) 

plano d• leles tItaSe 80 psepi.d.d Das. Saepitreo., el Rlanasto TdCitloa de IRMiadon.- Bdretcea. REYtE. LS ddlltSIelOn 85995 espetar tas el,taeeles e,Inte1ae anablaeldas perCode,es Sabr, Sedeed. nee101. -ReOcas, en el 80558i0.st las osp.stllcedsnas IdoleceS del EMeo. mecéntea p.el(gacemtaare, di p,oysmo la acaeelblidad apareases mndbapadded: ea Implen1enIacbln as obllsa06e d5I oarebcdnr recaercable.. 'LOS TITULARES DEI. TlR4MrrE AC'TtJAN EN C,54.IDAO DE POSEEDORES DCI. PREDIO, RAZÓN POR La, CUAL LA PARTE RESOLIJTIVA 081, PRESONTE ACTO ADUINt5TRATtVO SE PUBLICARÁ EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCILACIÓN. 08 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 73 DEL C.P.A.C.8, TODA VES Que 55 DESCONOCE EL OOMIÇIUO DEL TITUlAR INSCRiTO CEI. PREDIO OBJETO DE UCENCLAMIENTO.. EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR •
RESFONSASLE DEBERÁ RECOPILAR Y VERIFiCAR LAS MEMORIAS DE CÁl.CtJ1,O Y DETALLES DE (.05 ELEMENToS NO ESTRuCTURALES P10104008 EN PIANOS ARQul1ECTÓstCos coGÚN LA RESOLUCIÓN 0017052017 oe 1LA COMIStÓNASESORAP!P.WJCHTE PARA SLR6GII,IEN DO Co.osrRuCClONSs SISMO RESIS'rce,rEe. ESTE PRoyecTo se stucto BAJO LAvlariceA Dci. RSGLAMENTO COLOMSIANO DE CONSTRUCCIÓrI SiSMO RESISTENTE rSiR.sO, ESTE PROyeCTO SE ESiSIOlO COrI LOE REOUterrOE DEL TITULO E DEL REGLAMENTO COLOMBIANO QE CONSTttUCCION SISMO R531$TEI'ITE NSR.1O. REQUIERE SUPERVISIÓN 760N10A DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 1706 DEI. 13 DEJUIJO OE3O,e, TITULO 1 D!I.REGi.AMpznO NOtO-lO Y ELDECRErO NACIONAL 120300 20t7. REQU1SIOS CONTROL DE MATERIALES DE CONFORMIDAD CON 1.4 LEY t755 051.13 DE JUUO DE 2010, 'TlTtJt.QI DEL REGLAMENTO N$R.tØ Y CI. DECRETO NACIONAL 130205 20t7. El. CONSTRUCTOR RSSPONSASLA OECE CUMPLiR LOS REQUISITOS Of RESISTENCIA AL FUEOO Y REQUISITOS 
COMPLEMENTARIOS SEQUN LOS NUMERA1.SS Ji Y J,d Y ELTITTJLO It 0€ NSibtQ. EGCIN EL LITERAL 5.1,3,0,506 NSR.10 EL UREAOIIZADOR O CONSTRUCTOR RE89DNDERÁN POR QUE LOS ELEMENTOS NO 
ESTRUCTURALES SE CONSTPIJ'rAN DE ACUERDO CON LO OISEÑ400, CIJUPUE7IOO CON EL GRADO CE 0€SEUPEÑO ENPECIFICAOO PRENOITAN CrInstoN iScnlcA INDEPENDIENTE DE LOS DISEÑOS DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTtJRALES REAJ.LIZACA POR El, 1110. P1UacRTO HERRERA MUÑOZ CON MF, 2520245334 C.Ip ACOMPAÑADO OS UN MEMORIAL DE RESPONSABIUDAD Y UN INFORME, CUMPLIENDO CON LO CSTASL.ICIOQ EN E.. APEItD:CEA.8 021, DECRETO 945 DEL 05 DEJUNtO DE 2017 QUE MOQIFICA PARCIALMENTE (A NSR.1Q, REGLAMENTADO POR LA LEY 1788 CCL 13 OE JULIO De 2018, DECRETO 1202 DCI, 1200 JIJUODE2Ot7YESCLUCIÓN17OEL40EOICIEMEREOSØ7 

- ' 
iEIeNC1A Y PMR*004 ESTA UCENCIA 110245 UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS 06) MESES PRORROOASI45 POR i'Ói'ZbitrIyt,Azo ADIClOe4.Z8'5505 hZ MESES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE J EJECUTORLA. 

GomIa di prceeele ActO Adminlstealia precede al Resar_a de Rpoeal6tt art. al Ccmder Urba5p yol RecoSO Se Apelarldn anIs SI SAbSeOTIa,Io Jurlulcod. la S.astan. DIebleli de PlsnaeEdn, lo) SIales deban IntoS550e,ne pon enarto es la noSllsaslto a dentro de lo diet 110) dIce ,I5cIentea.Ie mIsma. 
30- Boctoa 8851  El. PREDIO OBJETO DE SOUCITIJQ SE ENCIJEN  'GEo10LA00R DE PI.USVA1.LS. 
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CURADOR URBANO No. 2 - Bogot5 D.C. 

ARQ. GERMÁN MORENO GAlINDO c ;._. 
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rieaci n U roan •. ¡ - --mar. 

.......................... 

Constituyen oblgaci0fleS del titular de la licencia urbaniStiCa, las definidas en el artIculo 2.2.6.1.2.3.6 deI Decreto Nacior.al 1077 de 2015- Decrete 
Único Reglamentario del Sector Vivienda Ciudad y Territorio (modificado por el artIculo 23 del Decreto Nacional 1763 de 2021), sai. 
- Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas. asl como la estabilidad de los terrenos y edificaCiones 

vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público 
- Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados. y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competent. 
- Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia a Resoluc,ón 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modlfique o sustituya, para aquellos proyectos que rio requieren licencla ambiental, o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental, de conformidad con el cecreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 
- Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos 

que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
- Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el TItulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 

Resistente (NSR) 10 - Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables ae 05 
planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. 
Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 
- Designaren un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculo de la ejecución de los diseños o de la 
ejecución de la obra Hasta tantc se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 
- Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción 

Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecIdos en el artIculo 6 de la 
Ley 1796 de 2016 La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado TécncO de Ocupación ocasionará las sanciones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policia y Convivencia, Ley 1801 de 2016 oía norma que la adicione, mod.flque o 

sustituya- No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 
- Remitir, para el caso de proyectos que requ;eren supervsión tecnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de publico conocimiento. En los 
casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la titularidad del predio ylo de la licencie de construCcton, se deberá prever en el 

correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable oe esta obligacion 
- Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 
- Instalar lcs equiooS, sistemas e implementoS de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o 

sustituya. - CumplIr con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectonicaS para personas en situacion 

de discapacidad. 
- Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 
- Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcCiori sostenible que adopte el Ministeno de Vrvienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 

distritos en ejercicio de sus competencias. 
- Realizar la publicación establecida en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde 

se encuentren ubicados los inmuebles. 
- Es responsabilidad del diseñador de las Instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se 
cumplan conom'e con el ArtIculo 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto.  30 de 20130 la norma que la 

adicione, modifique o sustituya). 
- Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL) para las nuevas construcciones que incluyan el uso de vivienOa y que sean 
objeto de sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal, aprobadas a partir del 1° de lulio de 2019. 
- Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo oe remoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestion de Riesgos y Cambio 
Climático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de 

las obras. 
- Esta Licericia no autonza ta'a de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para o cual se debe consultar a a autoridad competente. 
- Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar a declaración del mpuesto dentro del mes siguiente a la 
finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia 
incluida su prórroga. lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el artículo 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordancia con lo 
establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distrital de Planeación. 
- En cumplImiento de lo previsto en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titulai de la licencia está obligaco a fijar aviso de la identificación 
de la obra el cual deberS permanecer instalado durante el término de la ejecución de la misma. 
- Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolucion 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 
- De conformidad con el articulo 2 2.6.1.1.l5del Decreto Nacional 1077 del 2015 modificado porel 5de1 Decreto 1203 de2017. elttular dele iicencia 
será responsable de todas las obligaciones Urbanlsticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmente por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma. 
- El titular de la licancia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estnctO cumpi:miento a la cartilla de andenes de 

Bogotá D.C. (Decreto 308 de 2018). 
- La presente Licericia no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencie ante la autoridad respectiva. 
- No incurrir en los comportamientos contrarios ala integridad urbanística contemplados en el articulo 135 del Código Nacional de Pol:cla y Convivencia 
(Ley 1801 de 2016). tales como: 
- Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencie de construcción, uso diferente al señalado en t81icencia de construccin,. ubicación 
diferente a ia señalada en la licencie de construcciÓn. . ' 1' ' .. 
- Tomar las medidas necesarias para evitarla emisión de partículas en suspensión, prcveniente5 de materialeQ constrcciondrnoficl5n'a 

-. de conformidad con las leyes vigentes. 
- Reparar los daños o averías que en razón de la Obra se realicen en el andén, las vías, espacios y mdes de servrclos plicos. 
- Reparar los daños, avenas o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 
- Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 dala mañana, como tamnbié Fp 4'íivos. en zonas 

residencia les 
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